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Funcionario para'que se traslade a Coronel M oldes, en pro
cura de exigir rendición de cuentas de los valores recau-, 
dados y de su inversión a el que fuá Interventor y Presi
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Juez de Paz Suplente de San José de O rquera—  Déjase sin 
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concede. •»
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S u b-C om isario  de Policía de Campaña— Declárase cesante
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-Siib<*Com¡sar¡a de Policía de ^Campaña-Créase y nómbrase 
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W . Legislatura de la Provincia— Déjase sin efecto la convo
catoria o sesiones extraordinarias de fecha 7 de Qctu’bre.
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Ordenanza del M in is terio  de G obierno— Se reconoce los ser
vicios prestados.
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Encargado del Registro C iv il de La C a ldera -S e  nombra.
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Encargado del Registro C ivil de Ambiayo— L ice n c ia — Se con
cede y se nombra reemplazante.
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Delegado de la Provincia al Congreso Nacional de Estadís
tica que se celebrará en Córdoba— Se nombra.
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Comisión M unicipa l de Santa V ic to ria— Se la autoriza para 
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S u b -C o m isa rio  ad-honorem de Va llecito— Renuncia— So a- 
cepta.
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S u b -C o m ía a rio  ad-honorem de Santa V ic to ria — Se nombra.
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Ley sobre Impuesto a los vinca— Se la reglamenta.
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Liquidación de haberes.
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R eceptor de Rentas y Recaudador de Impuestos ai Consu
mo de La Candelaria— Se nombra.
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L iqu idación  de haberes.
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MINISTERIO DE GOBIERNO

D esign ació n

2936— Salta, Octubre 21 de 1925.
Vista la comunicación del señor Juez 

de Instrucción en que, con motivo del 
sumario que se instruye a don J. Ra
món de Zavala por supuestos hechos 
delictuosos en el ejercicio de sus fun
ciones de Interventor y Presidente de 
la Comisión Municipal de Coronel Mol
des- solicita el nombramiento del em
pleado que ha de exigirle rendición do
cumentada de cuentas de los valores 
recaudados y de su, inversión y,

C o n s i d e r a n d o :
Que el nombrado Zavala en su ca

rácter de Interventor de la menciona
da Comuña, para que fué designado 
por decreto del 28 de Febrero de 1920, 
dependía directamente del Poder Eje
cutivo a quien debió dar cuenta de su 
cometido.

Que en cuanto a las funciones que 
desempeñó posteriormente, como Pre
sidente de esa Comuna, aunque el Po
der Ejecuti /o está; facultado para juz
garlas en virtud de la supervisión que 
la Ley le acuerda sobre la conducta

de los miembros de las Comisiones Mu
nicipales (Art. 24 y 91 de la Ley Or- 

1 gánica de Municipalidades), es tam
bién naturalmente atributivo de los 
mismos cuerpos comunales establecer 
las responsabilidades y aplicar o de
mandar ante la justicia las sanciones 
de que sus miembros se hubieren hecho 
pasibles.

Por tanto, y de acuerdo con lo  
dictaminado por el señor Fiscal Gene
ral; t

El Gobernador de la P rovincia  
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. 1 “ — Desígnase al señor Conta
dor Fiscal don Rafael del Cario para 
que, trasladándose a Coronel Moldes, 
exija al señor J. Ramón de Zavala la 
rendición documentada de cuentas co
rrespondiente a. su actuación de In
terventor de esa Comuna desde el 28 
de Febrero de 1920 hasta el 2í de A- 

. gosto del mismo año, fecha en que 
terminó su cometido, dejándose a car
go de la actual Comisión Municipal la  
verificación de. los autos del señor Za
vala como miembro o Presidente de 
esa Corporación durante el tiempo que 
ha desempeñado esas funciones.

Árt. 2o.— Los gastos que ocasione e l 
presente decreto se harán de Rentas 
Generales con imputación al mismo, 
dándose cuenta oportunamente a la  H. 
Legislatura.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A LÁ N — ERNESTO M. AKÁOZ.— A. 
B. ROVALETTI.

Q uede sin  efecto  y conflrm acidm

2937— Salta, Octubre 21 de 1925.
Vista la comunicación del señor Pa

blo E. Saravia, en que hace saber que 
el señor Víctor. Saravia se ha negado a 
hacerle entrega del cargo de. Juez de 
Paz Suplente del partido de San José 
de Horquera (Metán) y,

c o n s i d e r a n d o :
Que por los antecedentes respecta



vos (Expediente N° 6774, letra— F,) 
se ha podido constatar que el señor 
Pablo E. Saravia ha sido indebida
mente designado para ejercer dicho 
cargo, en virtud de habérselo propues
to en la terna elevada por la Comisión 
Municipal de Galpón con fecha 3 de 
Agosto ppdo. para la provisión de la 
justicia de Paz del mencionado parti
do; lo que ha inducido en error al Go
bierno, por cuanto el cargo a proveer
se era únicamente el de Juez de Paz 
Propietario que estaba vacante por re
nuncia del señor Nicolás S. Saravia, 
mientras el señor Víctor Saravia de
sempeñaba legítimamente el de Juez 
de Paz Suplente por haber sido nom
brado para el ejercicio del corriente a- 
ño por decreto del 10 de Marzo úl
timo a propuesta de la misma Comi
sión Municipal,

' Por tanto:

E l Poder E jecutivo de la P rovin cia  
d e c r e t a :

Art. i° .— Déjase sin efecto el Decre
to N° 2767 del 8 de Agosto ppdo. en 
la parte que nombra Juez de Paz Su
plente del partido de San José de Or- 
quera a don Pablo E. Saravia y reco
nócese como tal Juez de Paz Suplen
te a don Víctor Saravia que fué nom
brado por decreto del 10 de Marzo del 
año en curso.

Art. 2°— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. a r Ao z .

Ucencia

2938— Salta, Octubre 21 de 1925.
Vista la solicitud de licencia formu

lada por el 2o. Jefe de la Dirección 
General del Registro Civil, don Pedro 
J. Peña, corriente en expediente N°. 
7459, letra E, fundándola por razones 
de salud como lo constata el certifica
do médico adjunto,

E l P oder Ejeeutivo. de la P rovincia
d e c r e t a :

* Art. i°.— Concédase treinta días de

licencia con goce de sueldo a contar 
desde el día de la fecha, al señor 20. 
Jefe de la Dirección General del Re
gistro Civil, don Pedro J. Peña.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — EKNESTOM. ARAOZ.

N om bram iento

2939— Salta, Octubre 21 de 1925. 
Siendo necesario regularizar los

servicios en el reparto de las aguas de 
la acequia denominada de Olmos,
El Poder Ejecutivo de la P rovincia

DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase repartidor délas 
aguas de la acequia denominada de 
Olmos a D. Tulio Bchenique en reem
plazo de D. Gregorio Moreno. .

Art. 20.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — E r n e s t o  M. A r á o z . —

C esantía y  n om b ram ien to

2940— Salta, Octubre 22 de 1925. 
Vista la comunicación del señor Je

fe de Policía con que eleva una nota 
del Comisario de Santa Victoria D. 
Alejandro Figueroa, quien pide el re
levo del Sub-comisario ad-honorem del 
Partido de Baritú D. Francisco Ochoa 
por no tenerla competencia necesaria 
para el desempeño de ese cargo y  
atenta la propuesta presentada,

El Gobernador de la P rovin cia
d e c r e t a :

Art. i°.— Declárese cesante al Sub- 
comisario ad-honorem del partido de 
Baritú, del Departamento de Santa 
Victoria D. Francisco Ochoa y nóm
brase en su reemplazo a D. Aniceto 
Tapia.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. a r á o z—

C reación  y  n om b ram ien to

2941— Salta, Octubre 23 de 1925. 
Vista la solicitud y propuetaformu-



B o l e t ín  O f i c i a l
A .

lada por el señor Jefe de Policía, co
rriente en expediente N°. 7475, letra E

El Poder E jecutivo de la P rovincia  
DECRETA:

Art, x0.— Creáse una Sub-comisaría 
Auxiliar en «Morenillo» Segunda Sec
ción del Departamento de Rosario de 
la Frontera.

Art. 2°.— Nómbrase para desempe
ñarla con carácter ad-honorem al se
ñor don Miguel Claramonte.

Art. 30.--Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N  — ERNESTO M. ARÁOZ. ’

Q uede sin  efecto  |

2942— Salta, Octubre 23 de 1925. |
Vista Ja comunicación que antecede 1 

del señor-. Interventor del Consejo 1 
Deliberante de la Capital, corriente 
en expediente N°. 7478, letra, E-y

c o n s i d e r a n d o :

Que las razones que aduce harían 
realmente infructuosa la convocatoria 
á sesiones extraordinarias para el dia 
30 del corriente formulada en él de
creto N°. 2904 de fecha 7 del actual,

El P oder Ejecutivo de la Provincia . 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA: /r 

1 Art. x°.— Déjase sin efecto la con
vocatoria ,de la H. Legislatura de la 
Provincia á sesiones extraordinarias 1 
para el día 30 del corriente mes, áque 1 
se refiere el artículo tercero N°. 2904 . 
de fecha 7 de este mismo mes.

Art. 2 o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registró Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNKSTO M. ARÁOZ.

C reación

3944— Salta, Octubre 33 de 1925.
Vista la comunicación del señor Je

fe de Policía haciendo saber que al 
fijar la dotáción del personal de agentes 
y  distribuir los fondos destinados por 
«1 Presupuesto vigente para gastos de 
las dependencias policiales de Campa- 
ñ.a,. Kan ^uedado(.pTtvadas de aquellos

las Subcomisarias que detalla el cua
dro N°. 1 Exp. N°. 7408-E, y  de re
cursos las Comisarías '  Subcomisarias 
que registran el Cuacíro N°. 2, por n® 
haber sido posible asignarles de entre 
el exiguo número de agentes y de la 
reducida partida [que dicho presu
puesto autoriza y,

c o n s i d e r a n d o :

Oue el vasto territorio de la Pro
vincia demanda servicios policiales cu
yo constante crecimiento se 'debe a la 
instalación, en diversos ) alejados 
lugares, de trabajo y explotaciones de 
los bosques, minas y de todo orden que 
forman otros tantos núcleos de pobla
ción necesitados de la vigilancia que 
para su seguridad personal y colecti
va deben prestarles las autoridades, 
sin que la falta de conocimiento de 
esas necesidades en la época oportu
na haya permitido incluir en la ley de 
gastos el personal y los recursos in
dispensables para atenderlas,

El P oder E jecutivo de la P rovin cia
en acuerdo de M inistros 

DECRETA:

Art., Io.— Creánse tres agentes de 
Policía de primera y trece de segunda 
cuya distribución fijará la Jefatura de 
Policía con destino al servicio de las 
Subcomisarias Auxiliares ad-honorem 
de: Mojotoro (Caldera); Chañar Muyo 
(Anta 2a. Sección); Urundel (Orán) Ani- 
maná (San Carlos); Desmonte (Anta 1*. 
Sección); L a Isla (Capital); Esteco (Me- 
tán); Palomitas (Campo Santo); Rio Se
co (Anta I a. Sección): Vaqueros (Cal
dera); Tolombón (Cafayate); Los No
ques é Higuerillas (Capital); Horcones 
(Rosario de la Frontera) y Santa Ro
sa (Anta).

Art. 2°— Refuérzase las partidas 5*. 
Item 5o - Inciso IV- del- presupuesto 
vigente con la suma .d e, cuatrocientos 
pesos mensuales que se liquidará y  
abonará con imputación á este'decreto.

Art. 30.— Dése cuenta oportunamen
te a la .H ,  Legislatura; comuniqúese,



publíquese, dése al Registro Oficial y 
archívese.
C O R B A L Á N  — ERNESTO M. AllÁOZ.— A. 
B. ROVALETTI.

a.'2couociiniento

2946— Salta, Octubre 24 de 1925.
Que por haberse resuelto en su 

oportunidad, el ordenanza del Ministe
rio de Gobierno D. Ramón H. Cortéz 
aquien comprendió el decreto N°. 2556 
del 29 de Mayo ppdo., continuó pres
tando servicios sin que se la hayan 
liquidado los haberes del mes de Junio 
en razón de lo dispuesto por el citado 
decreto

El Gobernador d éla  Provincia 
en acuerdo de Ministros, 

d e c r e t a :

Art. i ° . — Reconócense los servicios 
prestados por D. Ramón H, Cortéz 
como ordenanza del Ministerio de 
Gobierno durante el mes de Junio 
pasado.-- 1

Art. 2o.— Liquídese a su favor el 
sueldo de cien pesos que el correspon
de, abonándose de rentas general con 
imputación a éste decreto.—

Á r t .— Dése cuenta oportunamente 
a la H. Legislatura; comuniqúese, 
publíquese, é insértese en el Registro 
O ficia l.—
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.—  
A. B. R o v a l e t t i .

R en u n cia  y  n om bram iento

2947— Salta, Octubre 24 de 1925.—  
Vista la renuncia elevada por el 

Encargado del Registro Civil don.Jo
sé A. Delgado ( Expediente N°. 6865, 
letra F .)
El ■ Poder, E jecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. i 0,— Aceptase la renuncia que 
presenta don Tose A. Delgado del car
go de Encargado del Registro Civil 
de la Caldera y nombrase en su reem
plazo a don Rafael Delgado. „

Art.— Comuniqúese, publíquese, dése 
; al Registro Oficial y archívese.—  

C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

L ic e n c ia  y  N om b ram iento

2948— Salta, Octubre 24 de 1925.—  
Vista la solicitud de licencia telegrá

fica que formula el Encargado de la 
Oficina del Registro Civil de Ambla-

Íro ( San Carlos expedieute N°. 7486, 
etra E  ),

El P oder E jecutivo de la Provincia  
DECRETA:

Art. x°.— Concédase ocho días de 
licencia con goce de sueldo al Encar
gado del Registro Civil de Amblayo 
(S an  C arlos), don Julio Ampuero.

Art. 2o.— Nómbrase en su lu ga r'a l 
Sub— comisario de Policía de Amblá- 
yo, don Jorge Yampur, mientras dure 
la licencia del titular.

Art- 30.- -Comuniqúese, 
publíquese, dése al Registro Oficial y  
archívese.
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

n N o m b ram ien to

2949— Salta, Octubre 24 de 1925. 
Respondiendo a la invitación del

Poder Ejecutivo de la Provincia de 
Córdoba, por la que solicita de este 
Gobierno’se designe un. delegado a lb 
Congreso Nacional de Estadística que 
se celebrará en esa ciudad el 'día 30 del 
corriente mes,

E l Pode.* Ejecutivo de La Provincia 
D e c r e t a :

A rt. 1".— Nómbrase Delegado de la 
Provincia de Salta, al congreso Nacio
nal de Estaditisca que se celebrará en 
la ciudad de Córdoba el día 30 del 
actual al señor Diputado Nacional por 
esta Provincia don Manuel R. Alvarado 

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

. C O R B A L Á N — e r n e s t o  ¡vi. a r á o z .

Autorización

295°— Salta, Octubre 24 de 1925.
E11 uso de la facultad conferida por



la L ey del 29 de Septiembre del corrien
te año,—
E/ PoderEecutivo de la P rovin cia , 

D e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase a la Comisión 
Municipal del Departamento de Santa 
Victoria para que transfiera al Consejo 
Nacional de Educación con destino al 
emplazamiento de un edificio escolar, 
un terreno de propiedad de esa Comu
na ubicado- en ese pueblo frente a la 
plaza « Marqués Campero » y que li- 
nia por el Norte con el edificio de la 
Aduana Nacional, por él Sud con 
propiedad de los sucesores de D. 
Mamerto Aramburü; por-el Este con la 
calle Bartolomé Mitre y  por el Oeste 
con la calle 20 de Febrero según 
constancias del Expediete N °. 3292
D. agregado al N°. 7415.— E, del 
Ministerio de Gobierno.—

Art. 20.— Comuniqúese, publíqudse, 
dése al Registro Oficial y  archívese. 
CORBALÁ.N — ERNESTO M. ARAOZ.

A co g im ie n to  a l a  L e y  de am p aro P o lic ia l

2951— Salta, Octubre 2 Ó d e i 9 2 5 ‘ —  
Vista la presentación del Soldado 

Bombero Manuel Méndez, elevada por 
la Jefatura de Policía, en que solicita 
ser acojido a los beneficios déla L ey 
N°. 640, de Amparo Policial, y 

c o n s i d e r a n d o :
Que de las constancias del Expedien

te N°. 7455.— E, resulta plenamente es
tablecido que el solicitante fué herido 
de bala en el máxilar izquierdo, el 15 de 
Enero del corriente año en circunstan
cias que la comisión Policial de que 
formaba parte procuraba la captura del 
prófugo Pelayo Alarcón, en el lugar 
denomianado Salazuti Departamento 
de Orán, a consecuencia de cuya 
herida, según respectivo informe mé
dico, ha quedado inutilizado para el 
servicio y por tanto comprendido, co
mo lo manifiesta el señor Fiscal Gene
ral en su ■ dictamen, en la disposición 
del Ar. i°. de la L ey N°. 640,

El Gobernador de la Provincia. 
d e c r e t a :

Art. i°.— Declárase acojido a los be
neficios de la L ey N°. 640, de .Ampara 
Policial, al Soldado Bombero Manuel 
Méndez.

Art. 2 °— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.—  
C O R B A L A N — E r n e s t o  M .  a r á o z .

Q ueda sin  e fec to

2953— Salta, Octudre 27 de 1925.
No habiéndose hecho cargo hasta 

la fecha de su puesto el señor Bernar- 
dino Sandoval nombrado Tornero del á 
Río Tero por decreto del 30 de Sep- 
tiembre ppdo.lo que ocasiona trastor
nos en el reparto de las aguas de m -  
go de ese río,

E l Poder E jecutivo de la P rovincia  
d e c r e t a :

Art. i°.^D éjase sin efecto el nom -. 
brámienío de don Bernárdino Sando
val como tornero del Río Toro y  nóm
brase en su reemplazo á don G rego- 
tio Moreno.
~ Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

R e n u n c ia  y  n o m b ra m ie n to

2954— Salta, Octubre 27 de 1925.
Visto éste expediente N° 7488, letra.

E, por el que la Jefatura de Policíal| 
eleva la renuncia interpuesta por don 
Benito Mercado (hijo) del cargo de 
vSub-comisario de Policía de Betania, 
(Departamento de Campo Santo) y  
atento a la propuesta formulada a  
favor de don Elias Ortíz,

El P oder E jecutivo de la Provincia. 
D e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la renuncia pre
sentada por don Benito Mercado (hijo) 
del cargo de Sub-comisario de Policía 
de Retama, y nómbrase en su reempla
zo á don. Elias Ortíz.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
dése ál Registro- Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N — bbnesto M. ÁRÁbz.



R en u n cia

'2955— Salta, Octubre 27 de 1925.
Vista la renuncia elevada por inter

medio de la Jefatura de Policía en 
Expediente N° 6826,- F ,

• El Gobernador de la P rovincia  
DECRETA:

. Art. i° .— Acéptase la renuncia que 
' presenta don Eduvijes Martinezdel car

go de Sub-Oomisario, ad-honorem, del 
partido de Lizoite, en el Departamen
to. de Santa Victoria.

Art. 2°.-Comuniquese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese, 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. A R Á O Z .

, . * ’ . • A p ro b a ció n

2956— Salta, Octubre 27 de 1925.
Visto éste expediente N° 6766, letra 

F, en el que consta el presupuesto de 
Gasto y Cálculo de Recursos de laH . 
Comisión Municipal del Departamen
to de Rivadavia; atento lo dictamina
do por el señor Fiscal General en fs. 
7 y ' l o  informado por el Consejo Ge- 

. neral de Educación,-

E l P oder E jecutivo de la P rovincia  
• d e c r e t a :

Art. 1°.— Apruébase el presupuesto 
de Gastos-y Cálculos de Recursos ele
vado por la H . Comision Municipal 
del Departamento de Rivaüavia para 
el ejercicio del corriente-año.

Art. 20.— Comunique.se, publíquese,
• dése al Registro Oficial y  pásese a 

sus efectos a la H . Comisión Munici
pal de Rivadavia.
C O R B A L Á N — E R N E S T O  M . A R Á O Z .

R en u n cia

■ 2957— Salta, Octubre 27 de I925. 
Vista la renuncia elevada por inter

medio de la Jefatura de Policía en 
Expediente N° 7472,-E,
E l P oder E jecutivo de la P rovincia

d e c r e t a :

Art. 1 ° — Acéptase la'renuncia qr.e 
presenta don Manuel T . L un ad elca"- 
go  de Sub-Combario ad-!:onorem de

«Vallecito» Departamento de Metán: 
Art. 2o. — Comuniqúese,. publíquese, , 

dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.

N o m b ra m ie n to

2958--Salta, Octubre 27 de 1925;
Vista la propuesta del señor Jefe de ‘ 

Policía (Expediente N° 7480,-E,)
E l Gobernador de la P rovin cia  ■

d e c r e t a : * •

. Art. i°.— Nómbrase Sub-Comisario 
de Policía ad-honorem, adscripto a la 
Comisaría Departamental de Santa 
Victoria'al señor J . Eugenio Armonía.

Art. 2°.-^Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y ’ archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.

M INISTERIO DE HACIENDA

R eglam en ta ción  de la  le£ de im p u estos a los v in os

N°. 2934— Sata, Octubre 19 de .1924

- CONSIDERANDO-' -

Que en mérito a lo dispuesto ..por 
el Art. 45 de la Ley de Impuesto á los 
Vinos, promulgada el 30 de Septiem
bre de 1925, corresponde reglamentar 
la mencionada L ey á los efectos de ga
rantir la fiel percepción de la renta 
creada por1 ella;

El Podet E jecutivo de la P rovin cia
' -DECRETA: •

Art. i ° . — Los fabricantes o comer
ciantes de vinos establecidos en la 
Provincia, deberán presentar el día 31 
de Octubre del corriente año, á la D i
rección General de Rentas en ’la Ca
pital y  Receptorías de Rentas de su 
jurisdicción en la Campaña, una pla
nilla haciendo constar las existencias’ 
de vinos que posean- en la fecha con, 
especificación de clase,' procedencia, 
tipo de envase, numero .del cértifica- 

’ do de análisis químico nacional, á l g



efectos de abonar la diferencia del im- 
fpuesto que establece esta L ey con re
lación á la actualmente en vigencia, 
sin cuyo requisito no podrán expen
derlos bajo las penalidades que esta
blece el Art. 33 de la L e y .

A rt.2 o. — Los fabricantes y comer
ciantes de vinos, para poder ejercer 
dicha industria o comercio, deberán 
llenar los siguientes requisitos— (Art.
17 y 19 de la Ley):

a) Matricularse como tales en el Re
gistro que al efecto llevará la Direc
ción General de Rentas.— L a solici
tud correspondiente la presentarán los 
interesados en los formularios que les

• proveerán las oficinas Receptoras, an
te quienes deberán ser presentadas.
— Presentada la solicitud en forma, la 
oficina respectiva entregará al intere
sado un certificado de incripción que 
lo habilite para ejercer dicho comercio 
o industria en su caso.— Si un mismo 
fabricante ó comerciante es.propietario | 
de varios establecimientos en distintas 
localidades, debe matricular separada
mente cada establecimiento.

b) Llevar un libro de «movimiento 
de vinos», el que deberá ser rubrica
do, foliado y  sellado por la oficina de 
Recaudación respectiva, en el que

, constará, fecha, existencia anterior, 
clase de envase, entrada por compra 

-.o elaboración^ número del cértificado 
de análisis de la oficina Química Pro
vincial, salidas con especificación de 
nombre del comprador y saldos.— E x 
ceptúase de esta obligación á los co
m erciantes de vinos al detalle o m os
trador.

Art. 30.— Los contribuyentes a que 
,se refiere el Art. anterior, sin excep
ción, presentarán una declaración ju 
rada mensual, por cada mes vencido 

. y  dentro de los primeros cinco días 
... del. siguiente, en la que harán constar 

la  éxistencia anterior, y  el movimien
to de , entradas, y  salidas habidas du- 

. raate el mes', para cuyo efecto usarán 
. l o s  f formularios., especiales de que se 

les-proveerán ¡gratuitamente por las 
oficinas recaudadoras pertinentes.

A rt .4 " .— Todos, lóálugares destina

dos á la fabricación, al depósito, al 
comercio o a la venta de vinos, po
drán ser visitados é inspeccionados

1 por'los empleados de la  Dirección Ge
neral de Rentas á cualquier hora del 
día, y con orden judicial, en Casos es
peciales, a cualquier hora de la no
che.

Ar t . 5°.— A  los efectos del control 
de la percepción de impuesto, se con
siderarán como librado al consumo 
público los vinos enumerados en los 
Art. i°. y 2o. de la Ley, que existaa 
en poder del comerciante o personas 
encargadas de su venta dentro del te
rritorio de la Provincia, existencias a 
que deberán tener adheridas las co
rrespondientes estampillas de control.

Art. 6o.— E l impuesto a los vinos 
se pagará en la siguiente forma:

1) Los elaboradores'dela Provincia, 
al sacar de susbodeq-as los vinos des-t O
tinados a la venta o consumo.

2) Los importadores o consignata
rios de vinos elaborados fuera de la 
Provincia, pero destinados a la venta

> o. consumo en la misma, dentro de las 
veinticuatro horas de ser notificados 
de la estación del F . C.

Los que lo introduzcan por .otro 
medio de transporte, como carro, ca
rreta jardineras, muías, etc. en la pri
mera Receptoría Fiscal que encuen
tre a su paso al internarse en la Pro
vincia .

Art. 7 ° — Cualquiera que sean los en
vases en que se transporten o se ven
dan vinos se expresará en boletas es
peciales, las que irán adheridas a los  
mismos, lo siguente: . '
• i) .L a  clasificación de «vinos Genui- 

nos Tintos» ó «Vinos Genuinos Blan
cos»

2) E l nombre ó número de inscrip
ción del elaborador, importador o co
merciante que ponga primero a la 
venta en el terri torio de la Provincia* 
con designación del lugar dondeestu- 
viera situado el establecimiento.

3) E l número de orden del envase* 
ó' la marca, número del envase ex
tranjero.

4) L a 'declaración de que' liá sido*



analizado por la Oíicina Química Pro
vincial o la Estación Enológiea de 
Cafayate y el número del análisis res
pectivo.

A rt.8 o.— Cuando se trate de «Vinos 
no Genuinos» a que se refiere el Art. 
2°. de la L ey se expresará en la bole
ta lo siguiente (Art. u  de la Ley).

1) La clasificación de «Vinos no
• Genuinos».

2) E l nombre ó el número de ins
cripción del fabricante, importador o

. comerciante que ponga primero el v i
no a la venta con designación del lu
gar donde estuviera situado el esta
blecimiento .

3) El número de orden del envase 
•o la marca y niimero del envase ex
tranjero .

4) La declaración de que ha sido 
analizado por la oficina Química Pro
vincial y  el número del análisis res
pectivo.

Art. 9°.— Los análisis a que se refie
re el A rt. 14. de la L ey se verifica
rán en las oportunidades siguientes:

a) Cuando nn vino se destine a la 
venta o cuando hubiera de transpor
tarse por vía férrea ú otro medio de 
transporte, como carros, etc. para ser 
■entragado al bodeguero o comercian
te, solicitar Ipréviamente el análisis 
respectivo de la oficina Química Pro
vincial o de la Estación Enológiea de 

; Cafayate.
Solamente despues de obtenerse el 

-análisis podrá transportarse el vino, 
-debiendo hacerse constar en las bole
tas adheridas- al envase el número del 

.an álisis qup le corresponde.
'.s bji -Cuándo lia vino proveniente de

- otra Provincia o del extranjero, se des
tine a la venta, deberá solicitarse el 
análisis antes de ser retirado d é l a  
Estación del F . C ., a los efectos de 

-sacar la-muestra y no sa-podrá lanzar 
a la venta antes- de.obtener el análi
sis de la Oficina Química Provincial.

Los Receptores o Encargados déla 
. Campaña remitirán en el día las mues

tras qüe se hayan retirado y solo per
mitirán la vente al ¡recibir el resulta

d o  del análisis de la Dirección Gene

ral de Rentas.
Art. 10.— A los efectos de la venta_ 

al público de «Vinos Genuinos» y  
«Vinos no Genuinos» se considerará, 
infracción sujeta a las penas estable
cidas por el Art. 33 de la Ley, toda, 
venta que se hiciese en cualquier cla
se de envase sin la atestación de s e r  
«Vinos Genuinos» según el Art. i°. 
de la Ley ó «Vinos no Genuinos * se
gún el Art. 2o. de la L ey o todas las-, 
ventas con clasificación que 110 le co
rresponda o que debiendo haber sido* 
autorizada, carezca de dicha autoriza
ción.

Art. ir.--Seránresponsables, en cuan
to a la multa establecida por la L ey  
y por el cumplimiento de las disposi
ciones del presente decreto, los que en. 
el momento de comprobarse la infrac
ción sean los poseedores de los vinos, 
hallados en contravención.

Sin perjuicio de las disposiciones^ 
que proceda, incurre en la misma res
ponsabilidad todo aquel que, a sabien—  
da, trasmitiera el vino en contraven
ción a la L ey y al presente decreto»

Art. 12.— En el caso de disconfor
midad con los análisis practicados p o r' 
la Oficina Química Provincial o la  
Estación Enológiea de Cafayate, los-, 
interesados a quien se acuse de la in~- 
fracción, podrán pedir ante la Direc
ción General de Rentas, dentro de cin
co días, que se rectifiquen aquellos en- 
la parte que se indique, pudiendo los. 
interesados nombrar un perito que- 
presencie la operación.

Art. 13.— El procedimiento para, la  
toma de muestra del A rt  14 de la Ley- 
será el siguiente:

E l empleado que tome las mues
tras sacará una muestra de un enva
se y otra del mayor número de cascos
o envases de la misma clase de vinos 
y las mezclará intimamente y el pro
ducto de esas mezclas lo colocará en 
botellas de capacidad no menor de 
medio litro, perfectamente limpia, que 
tapará inmediatamente. —  Hará tres, 
ejemplares, uno para el interesado y 
dos para la Dirección General de: 
Rentas.



Antes de colocarse el líquido en las 
"botellas séráñ enjuagadas con el mis- 
Hjo vino.— En seguida se adaptará a
• la  'botella un cartón que se sujetará 
por intermedio de hilos o bridas, las
• cuales se colocarán sobré el corcho de 
las botellas lacrándolas y sellándolas

• en este acto.
Art. 14.— Los que mesclen ó corten 

vinos genuinos con vinos sensiblemen- 
.te enfermos, incurrirán a la pena es- 

. tablecida por el Art. 33 de la Ley.
. Art. 15.— De los Fraccionadores.
A: Los comerciantes o poseedores de 
vinos en cascos que deseen fraccionar
los en barriles, damajuanas o botellas 
podrán hacerlos, solicitando previa
mente de la Dirección General de Ren- 

. tas o Receptores de la Campaña los 
formularios especiales que les serán 
entregádos a tal efecto, recibiendo las 
'botellas de fraccionamientos corres
pondientes en las cuales se hará tons- 
tar él número del análisis y la fecha 
de pago • del. impuesto.

.Art. 16.— E l impuesto que hubiera 
pagado el comerciante por vinos que 
procediendo de.ésta u otra Provincia, 
(Art. 42 de la Ley), solo será devuel- 

. to al mismo, siempre que lo solicite 
dél Ministerio de Hacienda dentro del 
término improrrogable de 15 días a

- contar desde la fecha de su exporta- 
'  c ión . •

A  tal efecto, antes de despacharse
• -el vino, solicitará de la Dirección Ge

neral de Rentas en la Capital o del
-  Receptor o Encargado en la Campa- 

-ña, un cértificádo de reexpedicción en 
e l cual se hará constar:

a) L a toma de muestra de la parti-
• -da que deberá ser sacada en el mo-
- amento que la carga esté en la Esta

ción del F. C . debiendo coincidir su 
análisis que se efectuará nuevamente 
por la Oficina Química Provincial, 
con el de su origen.

b) L a cantidad en litros.
c) E l importe.de las boletas de im- 

-"puesto. .
d) Inutilización de la boleta de im- 

jm esto.
e) Número del anális:s .

f) Número de la carta de porte del
F . C.— E l certificado será visado por 
el Jefe de la Estación expedidora.

Art. 17.— Disposiciones Generales.
A: Los valores fiscales no podrán . 

sacarse de los envases a que hubieran 
sido adheridos y deberán ser inutili
zados toda vez que se consuman o u-. 
sen el contenido de dichos envases ba
jo las penalidades que establece el Art„ 
33 de la Ley.

B: Las boletas o fajas de control 
deberán ser fijadas con goma ó cola, 
fuerte en la boca de los envases.

C: Los Receptores de Rentas y to
dos los empleados déla Dirección G e
neral de Rentas, asi como los funcio
narios y agentes de Policía, aparte de 
la multa que pudieran corrésponder- 
les, están obligados a denunciar .en el 
acto toda infracción a la L ey  y a sus 
reglamentos, tomando ademas las mé- 

! didas para salvaguardar los intereses, 
del Fisco.

Art. 18.— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese én el Registro Oficial y archí
vese. • - ' . 
C O R B A L Á N — A. B. JíOVALETTI.

Liquidación,.

2935— Salta, Octubre 20 de 1925.
Vistos los Expedientes, números. 

719 L, y 968 L, de los que resulta que 
se adeuda al señor Moisés Lozano las 
sumas de $139 y $307. 595x1/1 por co
misión de recaudación de valores fis
cales; y habiendo el señor Lozano can
celado totalmente sus cuentas con 
Receptoría General, corresponde abo
nar el valor a su fovor; pero encontrán
dose agotada la partida a que debe- 
imputarse el gasto,

El Gobernador de la P rovincia  
en acuerdó de Ministros

d e c r e t a : “
Art. i°.— Liquídese a favor del se

ñor Moisés Lozano la suma de ($ 446. 
59m/l), Cuatrocientos cuarenta y seis, 
pesos cincuenta . y ■ nueve centavos 
moneda legal importe de las comisio
nes que-sé le adeudan por cobro de



valores fiscales, debiendo imputarse
• el gasto al presénte decreto.

Art. 2o.— De conformidad a lo dis
puesto en el Art. 7 de la L ey de Con
tabilidad, dése oportunamente cuenta 
a la H . legislatura. j

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, j 
insértese en el Registró Oficial y ar
chívese.
C O R B A LÁ N  —  A. B. ROVALETTI. —  
ERNESTO M. ÁRÁOZ

N om bram ientos

2943— Salta, Octubre 23 de 1925.
.Encontrándose vacante el cargo de 

Receptor de Rentas y Recaudador de 
impuestos al Consumo del departamen
to de la Candelaria,

El Gobernador de la P rov in cia , 
DECRETA':

Art. i° .— Nómbrase para ocuparlos 
referidos cargos al señor Tuan Medra- 
no Ortíz. en reemplazo de don Fran
cisco F .A stigueta  cuj'a renuncia que- 

•da aceptada.
Art. 2 °— E l nombrado, antes de to

mar posesión de éstos cargos, prestará 
una fianza de $ 8.ooon}íi, de acuerdo 

•ton el dispuesto por lo Art. 77 de la 
L e y  de Contabilidad.

Art. 3 °— Comuniqúese, publíquese, 
dése el Registro Oficial y. archívese. 
C O R B A L a N — A. B. ROVALETTI.

L ey N°. 2945 ’

N°. 2945—  .
El Senado y  Cámara de Diputados 

•déla P rovincia  de Salta, sancionan 
con fuerza de 

L E Y :
Art. x°.— De acuerdo con lo que es

tablece la L ey de vinos N°. 2934 en 
su Art. 9° , créase la Oficina Quími
ca Provincial, cuyas atribuciones y  o- 
bligaciones estarán sujetas a las dis
posiciones de la presente y  de los de
cretos reglamentarios que.dicte el Po
der Ejecutivo.—

A r t  2o.— E l personal de la misma y  
asignación mensual de cada uno, será 
^  siguiente:

x Director $ 500 mensuales;
1 Srio. Químico «250 »
2 Ates. Químicos a « 250 c/una 
1 Escribiente « 150 >
1 Ordenanza « 90 »

Gastos dé oficina « 150 »
Alquiler de casa « 1 5 0  »

Art. 3o.— Este personal será nombra
do por el P. Ejecutivo observando 
para su desinagnacióri lo prescrip.to 
por la presente Ley.

Art. 4°.— Para ejercer el cargo de 
Director se requiere tener titulo uni
versitario, no pudiendó el mismo de
sempeñar otro empleo federal o local, 
ni función alguna rentada o. gratuita.

Art. 5o.— Para ejercer los cargos d e  
Secretarios y  Ayudantes, se requiere- 
tener título de químico o farmacéutico,, 
o en su defecto, un certificado de, ido
neidad otorgado por el Consejo de 
Higiene.

Art. 6o.— L a Oficina Química Pro
vincial realizará los análisis que le so
liciten las reparticiones provinciales 
y municipales, como así mismo , los 
pertenecientes a particulares.

Art. 7o. - E l  Poder Ejecutivo al re
glamentar la presente Ley, fijará las 
tarifas a cobrarse por los análisis que 
efectúe la Oficina debiendo fijar una 
tarifa mínima para todos aquellos ca
sos en que el producto a analizar, sea 
enviado por una oficina pública y es- 
tubiera gravado con impuesto.

Art. 8o.— E l Directo1 de la Oficina 
Química Provincial proyectará el re
glamento interno de la misma some
tiéndolo a la aprobaeión del Poder 
Ejecutivo previo dictamen del Conse
jo  de Higiene.

Art. 9°— Los análisis evacuados por 
la Oficina Química Provincial, llevarán, 
la firma del Director y Secretario, quie
nes serán personalmente responsables 
por los errores u emisiones que come
tieren.

A rt 10.— Siendo fin principal de la . 
Oficina Química Provincial, una «ficaz 
contralor de la sustancias alimenticias, 
y  de consumo en su acción y procedi-. 
miento se ajustarán extrictamente a 
las Leyes provinciales y  Ordenanzas



Municipales dictadas con tal objeto, 
-n fin de conseguir el mejor cumplimien
to y aplicación de las mismas.

Art. i i — E l resultado de los análisis 
¿efectuados por la Oficina Química Pro
vincial, liará plena fe en los casos en 
que fuera necesario aplicar por incum
plimiento de las leyes, las sanciones 
'civiles y penales que las mismas de
terminen.

Art. 12.— Cuando la Oficina Química 
Provincial, constatara por los resulta
dos de los análisis que efectúe, la exis
tencia de hechos punibles, no podrá 

■aplicar multa ni sanción ninguna al 
que los hubiera cometido, pero será 
obligación ineludible del Director, 
bajo su responsabilidad personal, co
municar el hecho antes de las veinte 
y cuatro horas, a la autoridad que en 
•cada caso corresponda, informando a 
la vez sobre el alcance é importancia 
de la transgresión.

Art. 13.— Autorízase al Poder E je
cu tivo  para invertir hasta la suma de 
diez mil pesos moneda nacional por 
una sola vez para gastos de la instala
ción de la Oficina Química Provincial; 
sum a que será cubierta con el produ
cido de la L ey de Vinos N°. 2934.

Art. 14.— Cuando se comprobaran 
faltas ú omisiones por parte del Di
rector o personal subalterno de la Ofi
cina Química Provincial, él o los cul
pables serán castigados con suspen-

■ sión del empleo por quince días la pri
m era vez, y con destitución en caso de

- reincidencia.
Art. 15.— El Poder Ejecutivo re

glamentará la presente Ley, de acuer- 
—do con lo dispuesto en el Art. 8o. de 

la misma.
Art. i6.-Comuníquese, publíquese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la 
H. Legislatura en Salta, a veinte y  
cuatro días del mes de Septiembre de 
m il novecientos veinte cinco.

V . C o r x r j o  A r i a s  r . p a t r ó n  C o s t a s

P te. de la H. C. d e D ip utados Pte. d e l H. Senado,

A d o l f o  A r á o z . J o s é  m . S o l a ( H i j o )
“Sfcrio. de la  H. C. d e D ip utados S rio  del H. S en a d o.

.-Ministerio de Hacienda:

Salta, Octubre 3 de 1925.
Ten gase por L ey de la Provincia.^ 

cúmplase, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y  archivese. 
C O R B A L Á N  —  A. B. ROVALETTI.

liquidación

2952— Salta, Octubre 26 de 1925.
No existiendo en el Presupuesto vi

gente fondos disponibles para abonar 
el gasto autorizado por resolución de
17 del corriente, considerado indispen
sable,

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de M inistros 

DECRETA:
Art. i°.— Liquídese a favor del señor 

Ceferino Velarde la suma de trecientos 
noventa y tres pesos m/ nacional, ( $ 
393) que importa la provisión de una 
máquina de escribir y accesorios con 
destino á la oficina del señor Fiscal 
General, debiendo imputarse el gasto 
al presente decreto.

Art. 2o.— Dése cuenta oportunamen
te a la H. Legisla tura,'/!e acnerdo con 
lo prescripto en el art. 70. déla Ley de 
Contabilidad.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese- 
dése al Registro Oficial y archivese- 
C O R B A L Á N — A. B. rovaletti •
ERNESTO M. ARAOZ.

EDICTOS
E D IC T O  D E  M IN A S— L a auto

ridad minera notifica á todos los que 
se consideren con algún derecho, ha
berse presentado la siguiente solicitud: 
«Sr. Escribano de minas: Adolfo Gar
d a  Pinto (hijo), domiciliado en la calle 
España 694, expongo: Que don Juan 
Manuel de Ezcurra, comerciante, pe
ruano, casado de 60 años de edad y de 
quien soy representante, como lo acre
dita el testimonio de-poder que acom
paño, deseando hacer exploraciones 
mineras de subtancias de la segunda

)



-categoría, solicita el correspondiente ¡ 
permiso de cateo en lá región del : 
«Niño Muerto», departamento de la 
Poma, en esta Provincia, en terrenos 
fiscales que no esten cultivados labra
dos ni cercados, haciendo constar que 
se exceptúan del presente pedimento 
las subtancias petrolíferas y demás hi- 

•drocarburosf luidos. La ubicación pre
cisa de esta solicitud es la siguiente: 
Tomando como punto de partida el 
extremo Norte de la falda del cerro 
«Niño Muerto» que se encuentra á in
mediaciones del solar del mismo nom
bre, se trazará una línea de 3500 me- 
tros con rumbo magnético Norte y de 
su extremo se trazará una perpendi
cular de 2000 metros hacia el Este, 
para fijar el vértice. Sudoeste de un 
rectángulo de 5000 metros de largo 
con rumbo N orte por 4000 metros de 
ancho, con una superficie de 2000 hec
táreas. E l cerro «Niño Muerto», que * 
sirve de punto de partida al pedimen
to, se haya á 19500 metros del cerro 
«Huancar», teniendo la linea que los 
une un azumit astronomico de 282o.
15’ , á partir del cerro «Huancar». A- 
compaño croquis con la ubicación in
dicada, que lleva el numero 2. Portan
te: Pido se sirva ordenar el registro y 
publicación de acuerdo al Código de 
Minas. Será justicia. Salta, 16 de 
■Octubre de 1925. Presentado en la fe
cha; conste. De la Zerda. Salta, Sep
tiembre 17 de 1925. A  mérito del po
der presentado, téngase al Dr. Adolfo 
García Pinto (hijo) como apoderado de 
don Juan Manuel de Ezcurra, y en 
cuanto al permiso de cateo solicitado, 
cumpliendo con lo dispuesto en los 
articulos'2, 8 y 19 del Decreto regla
mentario N!\ 1181, pase al Departa
mento ,Topograñco.’ Prevíenese al pre
sentante que las notificaciones se ha- 
rá„como está dispuesto en. el articulo
18 .del citado decreto y 7 y 8 del de 
fecha .1? de Diciembre de 1924; al e- 
fecto se señala el día miercoles de ca
da semana y, en . caso de. feriado, el 
subsiguiente. Z. Arias. En igual fecna 
pasó a l ; Departamento . Topográfico.
Dcj la^Zerda.-Salta, Septiembre Í8 de

1. " t  v . - . ’ * V. ‘ •

1925. señor Director. E l presente pe
dimento ha sido'anotado en los libros 
de esta sección bajo el número de or
den 124. Vuelva á la Escribanía d& 
Minas. Oficina. Septiembre 19 de 1925-
F. Solá Torino. Ingeniero Jefe Direc
tor. Salta, Septiembre 19 de 1925. Pu
blíquese en la fecha y por el términos 
de ley, artículo 25 del Código de Mi
nas, y por una sola vez en el«Boletíit. 
Oficial».— Z. Arias.— Salta, 29 de Octu
bre de 1925.— Zenón Arias, E. de M.
______________________ ,(1271)-

S U C E SO R IO .— Por disposición deL 
señor Juez de i a. Instancia en lo CiviL 
y Comercial 2a. nominación de ésta. 
Provincia, doctor Carlos Gómez Rin
cón, se cita y emplaza por el termina 
de treinta días, a contar desde la pri
mera publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho a. 
los bienes dejados por fallecimiento 
de doña J s s u s  ©55 e§s RsuftiüíOj ya. 
sean como herederos o acreedores pa
ra que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y Se
cretaria del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Noviembre 4 de 1925»
G . Méndez Escribano Secretario. 
 (1272),.

•

Q U IE B R A .— En el juicio de quie
bra de don Salomón Salem, el señor 
Juez de la causa doctor Angel María 
Figueroa; ha dictado el siguiente auto^ 
«Salta, Octubre 29 de 1925.— a u t o s  
Y  v i s t o s :— At. nto lo solicitado a fs. i'v 
información sumaria producida y  oido 
el señor Agente Fiscal, declárase en 
estado de quiebra a don Salomón Sa
lem; comerciante de Metán.— Nómbra- 
brase Contador a don Carlos Larrán 
a quien le ha correspondido según e l  
sorteo practicado en • este acto ante e l  
Actuario y  el señor Agente Fiscal— Fí
jase como fecha provisoria de la cesa
ción de pago el día veintiuno de Sep
tiembre del corriente año, fecha de su. 
presentación, líbrese oficio al señor Je-, 
fe de Correos para que retenga y re-



:mita al Contador nombrado la corres
pondencia epistolar y telegráfica del 
fallido que deberá ser abierta en su 
presencia o por el Juez en su ausen
cia  a fin de entregarle la que fuere 
puramente personal; intímese a todos 
Sos que tengan bienes y 'documentos 
del fallido para que los pongan a dis
posición del Contador nombrado, bajo 
Jas penas y responsabilidades que có- 
Tresponden; se prohíbe hacer pagos o 
entregas de efectos al fallido, so pena 
a  los que lo hicieren de no quedar 
«exonerados en virtud de dichos pagos 
o  entregas, de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la ma- 
,sa; procédase por el Juez de Paz del 
lu gar de residencia del fallido y el 
contador nombrado a la ocupación ba
jo  inventario, de todos los bienes y 
pertenencias del fallido; líbrense los 
oficios del caso al señor Juez de Co- 

tmercio y al Registro de la Propiedad 
Raiz para que anote la inhibición que 
se decreta contra el fallido y  cítese al 
señor Agente Fiscal.— Publíquense e- 
dictos por seis dias en dos diarios y 
.por una sola vez en el Boletín Oficial, 
Tiaciendo saber éste auto y convocan
do a los acreedores a junta de verifi
cación de créditos que tendrá lugar 
■en la Sala de'Audiencias de este Juz
g a d o  el dia 30 de Noviembre próxi- 
~mo a horas 8 y  1/2; habilitándose los 
••días y horas subsiguientes que fueren 

"-necesarios.— A n gel‘ María Eigueroa.—  
Lo que el suscripto Secretario hace 

.-ísabera sus efectos — Salta, Octubre 31 
<de 1925.— R. R. Arias. (I273)

D E S L IN D E .— Habiéndose presen
t a d o  el procurador Angel R . Bascari 
'con poder y títulos bastantes de don 

..Juan Montaldi, solicitando el deslinde,
* mensura y amojonamiento de las fin- 
•' cas denominadas: «Mogotes y Pueoto 
‘ 'Grande», fracción correspondiente al 
lote A. de  la estancia de ese nombre, 

"ubicada en el partido de~El Tala, de
partamento de Rosario de la Fronte- 

/ra; y  «Punta del Agua», ubicada en el 
'departamento de Rosario de la Fron
t e r a ,  todas las cuales ?? encuen' an

unidas entre si y comprendidas den
tro de los siguientes límites genera- 
les:~Al Norte, con propiedad de los 
señores Güemes Hermanos, y «Aus- 
trolasia Lda»; al Este, con propiedad 
de doña Julia S.Cornejo y con pro
piedad de Ramón V.López; al Sud,. 
con propiedades délos señores Leacli 
Hermanos, José Astigueta, y sucesión 
de don Ramón Iriarte; y al Oeste,, 
con la linea del F. C. C.N.  A, que las 
separa de terrenos pertenecientes a  
los señores Güemes Hermanos y a la 
sucesión de Ramón Iriarte; el señor 
Juez de primera Instancia y 2a.- nomi
nación en lo Civil y Comercial doctor 
don Humberto Cánepa, ha resuelto, 
tener por iniciada la acción de deslin
de, mensura y omojonamiento de las. 
fincas expresadas, y que éstas se prac
tiquen por el .perito propuesto, agri
mensor don Hermán Pfister, citando 
por medio de edictos que se publica
rán durante treinta dias en dos dia
rios y una sola vez en el «Boletín Ofi, 
cial» a todos los que tengan algún ín
teres en ellas para que comparezcan, 
a ejercitar sus derechos.— Lo que el 
subscripto secretario hace saber a sus. 
efectos.-Salta, Octubre 31 de 1925.—  
Enrique Sanmillán. (*274)

Q U IE B R A  D E  JU A N  R OIS MAN 
E n el expediente N° 12.478 caratula
do: Quiebra de Juan Roismán pedida, 
por A.Krupin», el señor Juez de la. 
causa, doctor Carlos Gómez Rincón, 
ha dictado la siguiente providencia: 
Salta, Ocubre 29 de 1925.— A l primer 
punto:-Lo decretado a fs. 37.--AI se
gundo: atento lo peticionado póngase 
de manifiesto en'secretaría a los efec
tos del Art. 119 de la Ley de Quiebras, 
y por el término perentorio de ocho 
días, el haber y documentos presenta
dos por el sindico; publíquese edictos 
por igual término en los diarios de la  
localidad y por una sola vez, en el 
«Boletín; Oficial» haciéndose conocer- 
esta decisión y citándose a los señores-, 
acreedores a audiencia para el dia 14 
del mes de Noviembre próximo a ho
ras diez a objeto de fijar los honora-.'



*ios del síndico (Art. 134, de la citada 
L ey bajo apercibimiento de lo quehu- 
biére lugar por derecho.— R e p .— E n
mendado: 14 vale—C. Gómez Rincón. 
L o  ..que el suscrito secretario hace sa
ber a los interesados por medio del 

.presente edicto.— Salta, Noviembre 2 
do 1925.—G . Méndez. (12 75)

S E N T E N C IA .— E n el juicio sobre 
liquidación de la sociedad » L evilly  y 
Compañía » promovido por los señores 
■Superville y Compañía, el señor Juez 
de I a. Instancia en lo Civil y Comercial 
Segunda Nominación, a cargo del doc
tor Carlos Gómez Rincón, ha dictado 

•sentencia, cuya parte dispositiva dice: 
-Salta, Octubre 28 de i^ s .'F A L L O : H a
ciendo lugar a la demanda entablada 
por los señores Superville y Compa
ñía y en consecuencia declarando di
suelta la sociedad « L evilly  y Compa
ñía» constituida por escritura publica 
de 6 Noviembre de 1917 en la ciudad 
de Buenos Aires ante el Escribano 
Don Eugenio L. Epelea entre los se- - 
ñores Francisco Saba'tie y  Emilio 
■Oliver L evilly  como socios para la 
•explotación de la mina de plomo de
nominada « Pulpera » ■ ubicada en la 
Provincia de Jujuy y el establecimien
to de fundición situado en el Departa
mento de la Caldera de esta provin
cia denominado Mojotoro. Sociedad 

•que tenía por asiento la provincia de 
Salta, sin costas, a mérito de la con
formidad manifestada por los deman- . 
dados— Hágase saber esta resolución 
mediante edictos que se publicarán 
durante quince días en dos diarios de 
la  ciudad y  por una sola vez en el ‘ 
«Boletín Oficial»-Tómese razón, notifí- 

-quese, repóngase y  archívese oportuna
mente estos autos. Rep.— C. Gómez 
Rincón».— Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber a sus interesados por 
medio del presente — Salta, Noviembre
2 de 1925— G. Méndez, escribano secre
tario. (1276)

S U C E SO R IO .— Por disposición del 
Sr. Juez de Priniera Instancia en lo 

'C ivil y Comercial doctor Alberto Men-

dioroz Juez de Pra. Instancia y 2\. 
Nominación se cita y emplaza por e l 
término de treinta días a contar desde 
la primera publicación del presente a. 
todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por fallecimien
to de don Félix S a r a p u r a ,  y a  
sean como herederos o acreedores pa
ra que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y  Se
cretaria del que suscribe a deducir sus. 
acciones en forma bajo apercibimiento 
de'lo que hubiere lugar por derecho. L o  
que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos.— Salta, Octubre 6 d&„ 
1925.— A. Peñalva, Escribano Secreta
rio. (1277}

REMATES

Por José Ma. Leguizamón
J u d i c i a l

Por disposición del señor Juez doc
tor Figueroa y como correspondiente 
á la ejecución seguida por los esposos 
F lilix  y Aurora Apaza, el 14 de Di
ciembre del cte. año, á las 11 en mi. 
escritorio Alberdi 323, venderé con 
base de $. 7,333.33. todos los derechos 
y acciones de los nombrados esposos- 
Apaza; en la finca «El Cevilar» ubica
da en el departamento de’ Guachipas. 
José M .Leguizam ón Martiliero, (1270)

Imprenta, Oficial


